
 

SECRETARIA: Roldanillo Valle, 24 de mayo de 2022. A Despacho de la 

señora Juez la respuesta a nuestro oficio de embargo, emanada del Área 
de Nómina de la Secretaría de Educación Departamental de la 

Gobernación del Valle del Cauca. Igualmente, informo que a la fecha, en 
la cuenta de depósitos judiciales, obran a favor del presente proceso 

$2.792.092. Sírvase proveer.  

 
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  
Secretario  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-4003-001-2021-00081-00 

Referencia:  Ejecutivo Singular  
Demandante:  Carlos Arnulfo Rebolledo Olaya 

Demandado:      Henry Rojas Grisales  
Auto:    848 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta emanada del 
Profesional de Área de Nómina de la Secretaría de Educación 

Departamental de la Gobernación del Valle del Cauca, en donde informa 
que a partir del 01 de enero de 2022 se registró la orden de embargo 

sobre el salario que percibe el demandado Henry Rojas Grisales, y desde 
esa fecha se han realizado descuentos por valor de $698.023 

mensuales. 
 

De otro ángulo, dado que a la fecha obran títulos judiciales a favor del 
presente proceso por valor de $2.792.092, se requiere a las partes para 

que aporten la correspondiente liquidación del crédito. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

 La Juez,  
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 25 DE MAYO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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